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PRESENTACIÓN

Nuestro país, el Perú, está permanentemente expuesto a los efectos de los
fenómenos de origen natural, biológico e inducido por el hombre. Su ubicación
en el Círculo de Fuego del Pacífico (región altamente sísmica), la región
tropical y subtropical de América del Sur y la Cordillera de los Andes influyen
en gran medida en la sismicidad y los cambios climáticos en nuestro
territorio. Es por esto, que nos vemos constantemente afectados por
terremotos, deslizamientos de tierra, aluviones (huaycos o llocllas),
inundaciones, sequías y cambios ecológicos en el mar. Estos afectan, en
algunos casos, la estabilidad social y económica de nuestras comunidades.

Esta realidad no debe impedir que disfrutemos de una vida normal y tranquila,
por el contrario, este conocimiento debe servir para prevenir en forma
oportuna, mediante un conjunto de medidas diseñadas para evitar o mitigar
los efectos de las emergencias generadas por los desastres. La Prevención
comprende entre otros aspectos la preparación y la educación, así como el
conjunto de medidas de ingeniería y legislación diseñadas para proporcionar
protección y seguridad a la población y su patrimonio. Esta es la principal
responsabilidad de los Comités de Defensa Civil. Por otro lado la respuesta
ante la emergencia es una suma de decisiones y acciones tomadas durante
e inmediatamente después del desastre, incluyendo acciones de evaluación
de daños, asistencia inmediata, rehabilitación y reconstrucción.

El manejo de los desastres es responsabilidad de las organizaciones del
sector público y privado que integran el Sistema Nacional de Defensa Civil –
SINADECI, el cual está conformado por dos elementos principales: Los
Sistemas Regionales de Defensa Civil – SIREDECI constituidos por el
Gobierno Regional, el Comité Regional, los Comités Provinciales y Distritales
de Defensa Civil, la Oficina Regional de Defensa Civil y las Oficinas de
Defensa Civil de los Gobiernos Locales.  Los Comités de Defensa Civil se
constituyen a nivel nacional, y son los órganos ejecutores permanentes de
las acciones de Defensa Civil del SINADECI, y como tales, tienen la
responsabilidad de ejecutar las medidas de corto, mediano y largo plazo
destinadas a prevenir, reducir, atender y reparar los daños a la vida y el
patrimonio que puedan ser o que son ocasionados por los desastres.
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En segundo lugar el Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI que es el
organismo central, rector y conductor del Sistema Nacional de Defensa
Civil, participa en apoyo de los Comités de Defensa Civil a través de sus
órganos internos y de las Direcciones Regionales de Defensa Civil.

El Manual de Conocimientos Básicos para Comités de Defensa Civil y
Oficinas de Defensa Civil tiene el propósito de guiar y orientar a las autoridades
locales en la conformación de los Comités de Defensa Civil, así como en la
organización y funcionamiento de los mismos; brinda adicionalmente una
guía metodológica para la formulación de los Planes Estratégicos y
Operativos de Prevención y Atención de Desastres. También los orientará
en la Prevención y Preparación de la población para las emergencias, a
través de la explotación de los recursos humanos y materiales existentes
en sus respectivas jurisdicciones, mediante una buena planificación técnica
de las acciones a seguir, previa educación adecuada de toda la población
para forjar en ella una Cultura de Prevención.

Es preciso mencionar que la buena organización, preparación, educación y
en general una buena Gestión del Riesgo de Desastres por parte del
respectivo Comité de Defensa Civil responsable, en el cual participen todas
las instituciones públicas y no públicas, así como los organismos no
gubernamentales (ONGs), que brindan apoyo en casos de desastres y todas
las agrupaciones de la población organizada, debe considerarse como una
inversión invalorable, ya que permitirá evitar la pérdida de vidas humanas y
además, lograr un ahorro en los gastos en obras de reconstrucción de la
infraestructura dañada.

Este manual ha sido redactado con la finalidad que sirva de ayuda para el
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley del SINADECI, Decreto Ley 19338
y sus modificatorias, el Reglamento de la Ley DS 005-88-SGDM, el Plan
Nacional de Prevención y Atención de Desastres aprobado por D.S. 001-
2004-PCM, el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Defensa Civil DS
013-2000-PCM y todas aquellas Normas de Seguridad en Defensa Civil que
constituyen el marco legal de este Sistema, orientado a la protección de la
vida y el patrimonio.

Esperamos que este Manual facilite y guíe a las autoridades responsables
e integrantes del Sistema Nacional de Defensa Civil en el cumplimiento de
sus obligaciones, y que a su vez pueda ser enriquecido con el aporte de la
experiencia que vaya logrando cada Comité de Defensa Civil.




